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Hace aproximadamente un mes comenzaron a llegarnos rumores en cuanto 
a la reconversión por parte del Banco de algunas oficinas que tendrían un 
horario especial (hasta las ocho de la noche) y en la que se comercializarían una 
serie de productos no específicamente bancarios (viviendas, automóviles, 
electrodomésticos, etc.). 

Puestos en contacto a finales de noviembre con la Dirección de Relaciones 
Laborales a nivel estatal se nos dice no conocer este asunto y que preguntarían 
a Banca Comercial. 

Nos siguen llegando rumores (o algo más que rumores):  
� Que va a tratarse de una zona específica (Zona Uno). 
� Que ya está nombrado el Director de la misma.    
� Que se ponen en marcha a primeros de enero. 

Volvemos a preguntar a la Dirección de Relaciones Laborales (el pasado día 
13 en la Mesa de Relaciones Laborales con presencia del resto de sindicatos) y, 
a pesar de estos detalles, se nos vuelve a dar la misma respuesta: no conocen el 
asunto y preguntarán a Banca Comercial. 

No podemos ni queremos creer que el Banco vaya a volver a hacer lo mismo 
que en ocasiones anteriores: En Febrero de 2001 se firma el Acuerdo de jornada 
y horarios y poco después la Dirección pone en marcha –de forma unilateral- las 
oficinas SFP. Cuatro años después, se firma –mejorando mínimamente- el 
Acuerdo de Oficinas SFP y nueva puesta en marcha unilateral de un nuevo 
horario que, según los rumores, supone un nuevo ataque a la negociación 
colectiva. 

En base a esta respuesta, cualquiera que os ofrezca o trate de imponer un 
tipo de jornada parecido a esto que comentamos sólo puede obedecer a una de 
estas dos alternativas: 

a) O se trata de alguien que no se entera  
b) O de algún comando provocador al servicio de alguna empresa de la 

competencia que trata de desestabilizar a la organización BBVA. 
Por lo tanto, compañeros y compañeras, si alguien se dirige a vosotros con 

tan aviesas intenciones, debéis rechazarlo tajantemente (y ponerlo en nuestro 
conocimiento) para evitar un nuevo paso atrás del que, cada vez, resulta más 
difícil recuperarse. 

¡OJO CON LO QUE SE FIRMA! 
 Diciembre de 2005 

 

Confederación General del Trabajo (CGT) 
                        Sección Sindical -Madrid- del BBVA 

ZONA UNO: 
NO HAGÁIS CASO, ES MENTIRA 


